
 
Carrera 52 Número 42-73 Piso 12 Oficina 1212 
Edificio José Félix de Restrepo Alpujarra- 
Teléfono 232-97-69 
Correo Electrónico ccto05me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso VERBAL RCE 
Accionante JHON JAIRO ALZATE AGUDELO Y 

OTROS 
Accionado ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA Y OTROS 
Radicado 050013103005 2020 00193 00 
Asunto INCORPORA NOTIFICACIONES Y 

RESPUESTAS A DEMANDA 
 

Se incorpora al expediente, memorial que allega el apoderado judicial de la parte 
demandante, donde adjunta sendas constancias de notificación por aviso de la 
codemandada Ana Isabel Tuso Valenzuela y la respectiva electrónica a la luz del Dto 806 
de 2020, de la Aseguradora Solidaria Colombia, las cuales se ajustan a las exigencias 
legales. 

Se incorpora al expediente, la contestación a la demanda que en término oportuno hace 
la codemandada Ana Isabel Tuso Valencia contentiva de excepciones de mérito a la cual 
se les impartirá el trámite respectivo en el momento procesal oportuno. 

Así mismo, se incorpora la respuesta que a la demanda se opone oportunamente el 
codemandado Jeisson Mateo Mirque Tuso, contentiva de excepciones de mérito a las 
que se les impartirá trámite en el momento procesal oportuno. 

Se adosa al expediente, la respuesta a la demanda que en término oportuno allega la 
codemandada Aseguradora Solidaria de Colombia E.C. contentiva de excepciones a las 
que se les impartirá trámite en el momento procesal oportuno. Se le reconoce personería 
para actuar en representación de la aseguradora y conforme al escrito de apoderamiento 
al abogado Juan Diego Mata Duque con t.p.115.928 del C. S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
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